
t
n
a
 * 

10 

17 

18 

  

24 

£5 

zo 

e7 

en 

  

  

  

      

de agosto de mil novecientos noventa y uno, ante mi  uoctar | 

£milieno Feicén « Sr    

    

El 

  

. 2% r - 

áa doy fe; Y j - 

égeles de la presente escriturs, 8 € torgemi 

3 F j o . z a 

  

j £- isuiente: “Seño 

lsotario: «n el protocolo sa su esreo, sírvase incorporer une 
  

ilae eid de sorfzeun en su conjición de kerente y represen: 
  

| tante Jegal de "Fabricación y i¿xporteción de Sombreros EC 

E : ” LE 4 jentoa que se ed 

junta para que sirve como Jocumento habilitante. SeGUNVA .- 
      da ide caia Mhririraoción y «vonrtación de Sarnbreros _£a -—]
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porfzaun 00. «tds.” se constituyó mediante escritura otorga- 
  

da ante el notario séptimo joctor «¿niliano Feicón Garzón el   

veint-itres de Julio de il novecientos setenta y cuatro, -   

inscrita en el Reristro vercantil bajo el número ciento Q- 
  

chente y una el treinta y uno de los propios mes y año. Su - 
  

cspitel social fue inicielmente de un millón de sucres, pero 
  

con cinco elevaciones posteriores, es hoy de cincuente millo 
  

nes de sucres, dividiuo en cincuente il pa-rtieipaciones de 
  

un mil sueres cade une, que estén Iinterrenente pesadas. Ta- 
  

les elevaciones de capital se instruaentaron, todes, medión- 
  

te escritures otorgedes en este misma Noteriíe 5éptima, le úl 
  

timo de las cueles tiene fecha dieciocho de agosto de mil no 
  

vecientos ocienta y ocho, y se inscribió en el hegistro Ner- 
  

cantil bsjo el número doscientos veintinueve, el nueve de - 
  

Septie.bre de ese mismo año. Taerustá.- meVaCidn ¿sn CApITAL: 
  

Cumpliendo con una resolución de la junte general le socios, 
  

reunidas extraordinaria ente y con el cerácter de universsl - 
  

el día dieciocho de Junio del ¿resente ano de ui1l novecien - 
  

tos noventa y uno, la otorsente, por los derechos que repre- 
  

senta, declera elevedo nuevenente el capital sociel de "Fe- 
  

bricación y axportación de Joubreros K. Jorfzeun Co. Litde.”, 
  

esta vez en ciento veinte -illones úe sueres pera lleger e - 
  

ciento setente millones de sueres en totel, debienlo estar - 
  

representede le elevación por ciento veinte mil nerticipecio 
  

nes de un mil sucres cade una, como las anteriores, que se - 
  

distribuyen provorcionelmente entre los socios, y que se pa- 
  

ren como sigue: 8) Con cargo a Reserva Legsel, once xillonee 
      de sucres; b) Con csrízo e Reserve Fecultetiva. ochenta v -



A3 
1 €inco aillones quinientos :il sueres; y €) Con cergo a su= 

2 | peravit por heva-lorizeción de activos, veinte y tres .illo- 

| nes quinientos mil sueres. «4l setalle de les suscripciones ,| 

«| y ue lo que += cea socio le corresponde en el reparto de la-a 

s | reserve-s y uel sujeravit que se cepitalizen, consta del cus 

  

e | dro aujunta que se insertaré en le escritura como psrte inte 

7 | grente e esta minuta. ye “deja constancia de que todos los 
  

se| socios son ecustorianos. CUARTA. - ReFIRAÁ 1 eSTATUTOS: - 
  

o | Acetando otra resolución tonedea por la cisma junta reneral 
  

jo | de sacios ántes referida, refór:ase el á-rticulo cuarto de - 
  

los estatutos sociales, de modo que, en éedelante, Jirá; "sl 
  

capitel sociel es de ClexTPO SeTanTA ¿Li LOmco vt SUUReES, divi 

diáo en ciento setenta .il participaciones de un .il sucres 
  

cada uns. Los certificedos de ajorteción, que se emitirán de 
  

conformidad eon la Ley, serén nominativos, indivisibles e - 
  

intransferibles, € irán firmados por el bresidente y por el 
  

Gerente”. sirvase Usteú, señor woterio, egreger las demás - 
  

  

clíusulas de estilo necesarisa pera la completa velilez de « 
  

este instrumento; inserte como parte del mismo, la capia del 
  

so | ecte de junta generel y el cusdro de suserisciones y pagos , 

21 | y transcrioe, edenmás, el nombramiento que tanbién se .encio- 
  

sa l nó. Cuenca, veinte de agosto de :il novecientos noventa y - 
  

za l uno.- f) de «eldonedo ñ.- Jr. Jorge jaldonado Aguilar, _¿bo- 
  

cs | gedo, matrícula número setenta y siete.".- hasta aquí le vi, 

25 | nuta que se agrege, la misua que la compereciente, por los - 
  

ze | dereenos que represente, la retifica en todes sus pertes y - 
  

27 | le deja elevada a escritura publica para que surta sus efec 
      vol tan lersles. le elevación Je cepitel y reforaa de estatutos
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de la Comperde *Fishildalivo Y APORTACIÓN, Ln Sudan Le - 
  

VORFZAUS: Uco LIJ4.", detallados en dicha s¿inute; quedenio ed 
  

¡e 
vertide de la obligsción que tiene de hacer a rober legalnen 

te esta escrituras, puolicesr su extrecto por la Prensa y obtel 
  

ner su inscripción en el Registro mercantil. esta escritura 
  

se halla exenta ce paso de impuestos de econformidsd con la - 
    Ley y porta la otorgante las cédulss respectives.- vuUlini - 
  

TOS nasiliTáaiTes: "FA3dkicaci0n Y aREORTACION se SOM3ReROS Ko 
  

vORFéada Cids LTiñe= ÁUTÁ cu dunTa JrLiáRAL LATRAORuiNahiá Us 
  

NIVaRSAL 2 pouidoOs vi TiriaTa o SULIO ¿5 úl ¿o VbUleu Ts - 
  

NaiPA 1 Udve- an le ciudad de Juenca el día mertes treinta 
  

de julio de mil novecientos noventa y uno, e las diez y sie- 
  

te horas, y en el locel je la express, ubicado en le Avenida 

sil Remiírez vévelos número cuetro-treinticuatro, se reúne 2el 
  

Junta General ¿xtreoriinarie y vniversal ¿e Socios de "FAJRY 
  

vacio) Y sa rURTAC Lo ss Si RU ROS fe W“IRFZLAUN Ciás aÍTuas”, Y 
  

con la asistencia ue los siguientes socios, que por sus pro” 
  

pios derecios representen; Kurt Lorfzaun ¡¿¡ahn, cuarenta y - 
  

tres mil setecientes cincuenta perticipaciones; Janet Dorfzaun 
  

Heid, un mil doscientas cincuenta participaciones; «lberta - 
  

corfzaun veid, un mil doscientes cincuenta participeciaones ; 
  

¿rnesto d. vorfzaun Held, un 1i1 doscientas cincuenta sarti- 
  

cip+ciones; Járbera sorfzaun ideid, un mil doscientas  cin- 
  

cuenta perticipeciones, y hoberto ¿orfzaun deid, un aid Jdos- 
  

cientas cincuenta participaciones con lo cuel está re¿resen+ 
  

tajo el tote-1 ¿el Capital social, de modo que le junta se y 
  

entiends váli¿enente constituide a pesar de na haber sido - 
      convocada. - 21 Presidente señor Alberto orfzaun declara ina
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na 
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telede ls sesión, y ectúa cono secreterie le gerente señora .   

  

co objeto de esta sesión es el] de considerar une reforme a - 

los_ acuerdos tomedos por le Junte de fechs diez y ocha de ju 

a; j 5 - 

|[social, en razón úe heberse detectado un error en el cálenlo 

de les reservás.- Luero de una expliceción al respecto, la - 

¡junta scuerde moúificer les resoluciones enteriores, de modo! 

finitiva e ¿eb rn, €leyar a scr 2 

  

Sean como sigue; 8) ÁvyueTy de vabiTal.- levar el espitel - 

sociel de la coupeñis en ciento veinte sillones de sueres, - 
  

tozendo ¡era ello once nillones de sucres de reserva lefrel ; 
  

ochents y cinco zillones quinientos vil sueres de reserva fa 

cultativa; y veinte y tres uwillones quinientos il de supera 

|lvit por revalorización de ectivos, con lo cuel el nuevo cepi 

ta] ascenderé a le suma de ciento setentes millones de sucresi 

b) ReFOURua ve eSTADLTO5.- Reforner el ertículo cusrto de los 
  

estetutos sociales, pera +mmonizor su texto econ el nuevo mon 
  

l|to gel capitel. so habiendo otro Esunto de que tra-tar, se - 
  

concede un receso pere la redacción de la presente ecte, la 

misma que, una vez reinstalads: le sesión, es eproba-da por - 
  

uneniuided y sin observaciones, firmendo pare constancia to. 
  

dos los esistentes.- f) Alberto ¿:orfzaun.- Alberto Jorfzaun 
  

|deid.- PresjubilTs.- f) Megible.- Kurt vorfzaun hehn.- f) 9 

| denet jorfzsun.- Janet Dorfzaun jeid.- f) Járbera Vorfzaun.> 

dérbera ¿orfzaun meid.- f) Roberto ¡orfzsun.- Roberto “orfzaun 
  

| leid.- f) irnesto .orfzasun.- »rnesto sorfzaun reid.- f) lla     la rarfoaimm.- Ilse Held de vaorfzsun.- InResfor=nyCReTARIA .-
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ka fiel cojie uel orizinal que conata en el libro «e actas - 
  

de "Fabricación y ¿4xporteción de soubreros K, w«orfzaun Cle, 
  

autda.”* el que me renzito en csso necesario. Cuenca, treinta y 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

uno de yulio ace il novecientos noventa y uno.- f) ilse ueid 

de .orfzeun.- Ilse leid de vorfzaun, SuhusTr-—suUReTARiAe 

"PABRICACIÓN Y cAFORTSACI 6 as SRA ROO Ke JVaAFZala Cióelliva 

dUdunirdidaso Y ido ss La pLeVÁCiox vue vireiTal 

ra "Pasiva Y A RURTACiIOS Ln o MIJREROS 

XURT LORFZaun Cid. a¿Tubd.” 

á a/. 170* 400 + 90, VO 

RusoanVá hoDaRVA FA »UFERAVIT P* 

SOU LOS JUDE 4 dde La GAL ¿LLTATiVa RoVALOR IZaCcIÓs 
Kurt orfzeun 

¡ena 15.009,00 3'625.000,00 74'312.500,00 20'562.500,00 
Vanet vorfzaun 

seia on 3.000, 90 275.000,00  2*'137.500,%0 57.500, 90 
ELO Oo 

ela 3.009, 00 275.300, 00 2'137.500,20 567.500, 10 
srnesto vorfzsun 

heid 3.000, 00 277.000, 00 2'137.50,00 587.900,03 
36rbare Lborizeun 

Heid 3.000, 90 275.030, 00 2'137.900, 40 567.500, 00 
Roberto jorfzeun 

ela Ye 900,00 279.600,00 2'137.909,00 587.500,00 

o 120.050,40 11'900.092,60 35'500.090,20  25'500.900,00 

Cuenea, veinticinco de Junio de ¿11 novecientos noventa y  u- 
  

no.- £) (ilegible).- Zurt vorfzaun kahn, CeibiTk-o20RoTARÍIO. + 
  

*Fabricsciór y exporteción de sombreros ke. vorfzaun un. Ltda. 
  

duenca=.cuedor 5.eís- cuenca, dania diecinueve de uil nave - 
  

cientos noventa y unos oenora oa; Ilse deid de ..orfzaune e] 

  

ciudad. ¿stimede señora [1lse; «de es greto poner en su conoci 
  

miento que la vunte General de »ocios de FÁBRiCACiON Y APR” 
  

¡ádicad ia J0DRaROS Le eORFZALE CO. LTvd., en sesión celebra- 
  

as el dieciociio de ¿junio del presente año, tuvo el ecierto á 
      elezirla pere les funciones de SuRusTi de la Emprese, por el
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20 

el 

es 

23 

24 

es 

20 

27 

na 

periodo de     

  

    

mi eeej , a 

tetutos de la Compasis, le corresponde ejercer se Usted la re! 

presentación 

  

cil Feicón 3 ; £ intit 28 Juli 

de mil novecientos setenta y cuetro e inscrita en el Regis- 

el Registro iercentil, le serviríf e usteu de credencisl pa- 
  

el ejercicio de sus funciones. ve Vetea muy Atente ente, f) 
  

(Ilesible) «xurt vorfzaun han, osCReTaRÍO AimHuiC.- acepto de 
  

senpeñer el cerro de Gerente de Fabricsción y sgxportación del 

Soubreros K£. Corfzeun o. Ltds. sl tenor del soumbrenmiento - 
  

que entecede, Cuenca, Junio veinte de mil novecientos noven- 

ta y unos fi llse Yei¿ de vorfzeun.- (lse leid de Lorfzaun.- 
  

Con este fechs queyáa inscrito el presente locumento bejo el 

mientos. VJuenea, a tres de Julio de mil novecientos noventa 

y uno. f) Re auquilla.- al Resistra-dor verca-ntil.- (day « 
  

un sello)".- Los documentos trenscritos se afsrefan.- Leida «y 
  

este instrumento, integra:ente a la otorgante, por mí el No“ 

| tario, se retificó en su contenido y firma conmigo, en uni - 

l|ded de acto: Joy fe.- firmado) Ilse Heid de Jorfzaun.- CC, « 

| p1O104140-3.- Hi Notario: ¿mil. V, Feicón GQ." 
  

      o Se otorgó any



10 

18 

13 

14 

16 

16 

17 

18 

  

zo 

el 

eg 

23 

24 

es 

zo 

27 

Da   

A3 

eriodo de C€lku 105 juní j - 

a údenás atribu e 8 

  

te 

  

de mil novecientos setenta y cuetro e inscrita en el Regis- 

8 j L a une - 

  

me año vez j j e Ñ 

el Registro ercantil, le serviré e usted de credencial pa=rh 

el ejercicio de sus funciones. Ve UVeted muy Atenteiente, Y) 

(ilegible) Kurt vorfraun Hahn, SEiCRETARIO AD-=HOC.- cepto de 

senpeñer el carfo de Gerente de Fabricación y ¿xportación de 

Sombreros X. Dorfzaun Co. Ltds. sl tenor del Nombramiento - 
  

que antecede, Cuenca, Junio veinte de mil novecientos noven- 

ta y uno. f) Ilse Heid de Vorfzeun.- Ilse Heid de Lorfzaun.=- 

Con egta fecha queda inscrito el presente documento bajo el 

  

mientos. Cuenca, a tres de Julio de mil novecientos noventa 

uno. £f) R. Auquilla.- sl Registra-dor werca-ntil.- (tay  «- 
  

un sello)".- Los documentos transcritos se agregan.- Leido 37 

| este instrumento, integrasente a la otorgante, por mi el No- 

| tario, se ratificó en su contenido y firma conmigo, en uni - 

¡dead de ecto: Doy f8.- firmado) Ilse Heid de Dorfzaun.- CC, - 

a om. s : » 

  

-- 

      Se otorgó an.
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te mi; en fe de ello confiero esta o.53Uiii Corlóá, signada, -— 

firmada y sellada en Cuenca, en el día de su celebración, | 

  

Ll 
  

SE refe 62 Ple PEL   

  

  

  

DOY FE: fue en asta facha tomé noto :1 mirgen de la matriz que 
  

contieno la escritura cuya copia antececode,modiento la cuel 
  

la Compañía "F*PRICOCION 1 2 PORTSCION DE SOr3R ROS K.DORFZAU 
  

CO.LTIDA/“ aumente su capital on CINTO VEINTE MILLONOS D" SU 
  

CRES i Roforma sus Estatutos;¿así como también al margen de 1> 
  

motríz respecto de la escritura de constitución de dicha Com» 
  

poñía de fecho 2? do Julio e 127%,0ue la escritura indicrda 
  

al comienza hn sido arrabada par le Intendencia de Conperifas 
  

de Cuenea,medionte lo Roso tución númoro 91-3-2..1-.248 expodidra 
  

el 3 de Septiembre o 3201, 
  

Cuenca ,Sepidenbro 1 do 1201, 
  

E A) 
  

  
Tay 
  

A 
  

  

  

  

Queda inscrita en esta fecha y bajo el Vo. 220 del AMuI1RO 
      Murdani1L; juntamente con la Pesolución “Oo. 91-3-2-1-218; de - 
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la TAN CTA LE CUME nm. L 

05 
ds vs Clos, oque aprobó esta escritu 
  

ra. Fe cumblido con lo dikpuesto en ArerEresojución.- CUaNU a, 
  

18 DE SePOLEAM3k6E de 1991/ EL aeulolinaluks 
J      

  

  

  

Lecara ¡Nuquilia      

    

   
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


